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Área de Servicio: Secretaría General
Expediente Nº: 00098/2020/SEC
Asunto: JGL. Sesión extraordinaria y urgente de 23 de octubre de 2020

Resolución de la Alcaldía-Presidencia relativa a la aprobación de la convocatoria y orden del día de
la sesión extraordinaria y urgente de la Junta de Gobierno Local a celebrar el viernes 23 de octubre
de 2020.

Visto  la relación de expedientes conclusos que la Secretaría ha puesto a disposición de esta Alcaldía-
Presidencia.

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, articulo 124 de la citada Ley y artículo 112 del Real Decreto 2568/ 1986, de 28 de
noviembre de 1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales (ROF), RESUELVO:
 
Primero. Convocar SESIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE, a celebrar por la JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL el próximo  VIERNES, día  23 de OCTUBRE DE 2020, a las  14:00 HORAS, en
primera convocatoria  y una hora mas tarde en segunda convocatoria  en caso de no existir  el  quórum
exigido en la primera, en el Antiguo Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Talavera de la Reina, a
fin de resolver los puntos incluidos en el siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA
 

1º.- Ratificación de la urgencia de la sesión.
 
2º.- Expte. 22/2020 Contratación, Patrimonio y Estadística. Contrato de obra para la ejecución del proyecto de
cerramiento y puesta en valor de restos arqueológicos en primer recinto amurallado sector Entretorres. Plan de
Seguridad y Salud. Aprobación
 
Segundo.  Notificar  la presente Resolución a los miembros integrantes de la  Junta de Gobierno Local,
advirtiéndoles  que,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  12.1  del  ROF,  deberán  comunicar  con  la
antelación necesaria cualquier causa justificada que implique la imposibilidad de asistir a la citada sesión.
 
Tercero. Que por la Secretaría General se ponga a disposición de los Sres. Concejales la documentación
de los asuntos incluidos en el orden del día,acompañando a la convocatoria copia de las actas de las
sesiones anteriores que se sometan a aprobación, en su caso. 
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